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CORREGIMIENTO D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

J). J o s é M . A i i x y Bonache, Gobernador C i v i l 
de la provincia y Corrigldor de la Ciudad de 
Mani la , 

Debiendo efectuarse en la noche del martes 
13 del actual la inaugurac ión del teatro que se 
ha construido en el paseo de Isabel I I bajo la 
ilenoininacion del Príncipe Alfonso, y siendo con-
reaiente establecer reglas para que tanto en dicha 
noche como en las demás en que hubiere func ión 
en dicho teatro, puedan lleg-ar á ellos carrua-
ges sin peligro para las personas que vayan á 
pié y sin estorbarse m ú t u a m e n t e , se dispone: 

1.° Todos los carruages que se dirijan al tea-
Iro al empezar la función tomarán la calzada en 
tpie está situado el cuartel del Fort in, doblarán 
á la derecha para dejar frente a l teatro, á las 
personas que conduzcan, y pasarán á situarse orde
nadamente en filas á la ca lzáda que dá frente 
á la fabrica de cigarillos ó se retirarán á sus 
casas si asi les conveniere, por la calzada que 
dá frente al puente colgante ó por cualquiera de 
las otras que salen á la calzada principal. 

2 / L a calzada que dá frente al teatro, que
dará libre en las noches de función para el tráns i to 
de las personas que vayan y vengan á pié. 

A l t-rminarse la función, los carruages vol 
verán á entrar por la misma calzada del Fort in 
pasarán por delante del teatro á recoger su due
ños y cont inuarán á su destino por la calzada 
frente al puente colgante ó por cualquiera de 
las otras que salen á la calzada principal. 

4.* E l comisario y celadores de polícia y la 
íuerza de seguridad públ ica y del tercio quedan 
encargados del cumplimiento de estas disposicio
nes. 

Manila 13 de Marzo de 1 8 6 2 . = José . M . A l i x . 
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Orden de la Plaza del 13 al U Je Mayo de 1862. 
G E F E S DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante graduado 

Capitán D . Pedro Soler.—Para San Gabriel. E l Comandante Don 
Pelix Mateo. 

PARADA. L o s cuerpos de la g u a r n i c i ó n á proporción de sus 
"lerzas. Rondas, núm. 8. Visita de Hospital y Proiris{ones,núm. 10. 
Vigilancia de compra, n ú m . 8. Oficiales de patridlas, n ú m . 9. Sargento 
Pora el paseo de los enfermos, n ú m . 5. 

De orden de S . S r i a . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de Lora. 

10 id. planchas de 4 mi l ímetros de grueso. 
10 id. id. de 2 mi l ímetros de id. 

200 varas cadena de hierro. 

Cobres y otros metales. 
30 quintales láminas de cobro del níifti. 28 al 29. 
10 id. cabilla de 18 mi l ímetro» . 

fí id. e s taño en g a l á p a g o s . 
1000 pliegos hoja de lata de padrón de marca mayor. 

Lonas. 

3200 varas lona de Europa . 

Carbón. 
300 pipas carbón vejetal. 

L o s pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 
desde esta fecha en la Inspecc ión Administrativa del De 
partamento, sita en la mencionada Maestranza 

Manila 12 de Mayo de 1 8 6 2 . — E l Secretario, J o s é Calvo. 

Arlillerla.—Maestranza de Filipinas. 

No habiendo tenido efecto el remate en publica subasta 
los dias » y 6 del actual de las materias (pie ú con

tinuación se clasifican, se avisa al público para los (pie 
luieran hacer proposiciones al 2." remate, que tendrá lugar 

de Junio próesimo á las once de su mañana , ante la 
•'unta principal E c o n ó m i c a del departamento habiéndose au
mentado el tipo del carbón vejetal. 

Hierro . 
10 quintales de cabilla de 4() mi l ímetros . 
30 id . de id. de 84 id. 
10 id. de platina de H 0 mi l ímetros ancho y 30 idem 

de grueso. 
20 id. de 93 mil ímetros de ancho jy 17 id. de idem. 
25 id. bergajon de ^0 mil ímetros de lado. 

D . L u í s r i l /asis , Capi tán de la M a r i n a Sutil , primer 
Ayudante tJe la Capi tan ía de-puerto y Comandancia de 
MatAculaa de esta. Capi ta l y í H i s c a l de la sumaria en 
averiguación sobre el naufragio del punco San Vicente. 

P o r el presente, cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á D e o g n e U s Mortel , Dionisio Marquina, A s u n c i ó n 
Magracia, Eufraeio Miirin, Santi-igo Mortel , J o s é Mar-
qiiinn, Pedro Moleta, Inocente Moleta y Justo Marquino, 
patrón y tripulantes del panco .S'. Vicente, para que en 
el t( rniino de veinte dins contados desde esta fecha, se 
presenten en esta Coinandancia de matr ículas , á prestar 
sus respectivas declaraciones en la sumaria que instruyo 
en aver iguac ión sobre la pérdida de dicho buque, aper
cibidos que de no hacerlo asi, les parará el perjuicio que 
en justicia haya lugar. Manila 6 de Mayo de 1862 .— 
L u i s Viltasis. 0 

D . L u i s Villasis, Capi tán de la M a r i n a Sut i l , primer 
Ayudante de l a Capi tan ía de puerto y Comandancia 
de Matriculas de esta Capi ta l y F i s c a l de la sumaria que 
se. instruye sobre los partes promovidos por Eugenio 
Pagaduan, mayordomo que f u é de la barca española 
Chunjae, con/ra e/ cap i tán de la misma. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á Bermirdino D ü c u b i n , muchacho de cámara que fué 
de la barca española Chanjae, en el viaje que e m p r e n d i ó 
de este puerto á Singapore en el año de 1860, para 
que en el t érmino de veinte días contados desde esta 
fecha se presente en la oficina de esta Comandancia 
de Matriculas, á prestar su declaración en la sumaria 
que instruyo en aver iguac ión , sobre los parles promovidos 
por Eugenio Pagadir in . mayordomo que fué de dicho 
buque, contra el CHpi tan del misino, apercibido que de 
no hacerlo así, les parará el perjuicio que en justicia 
haya luíjar. Manila 6 de Mayo de l 8 6 2 . = i ? « s Vi l las i s . 

y o 0 

S E C R E T A R I A D E L ESCM0. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . C. D E MA.MI.A. 

Por disposición del Sr . Corregidor Vice-Pre-
sidente del Escmo. Ayuntamiento se saca á p ú 
blica subasta para su remate en el mejor pos
tor, la venta de un solar en el arrabal de Quiápó 
inmediato al mercado de la Quinta, que mide 
trescientas varas cuadradas, con la rebaja del 
tercio de su primitivo tipo y con Sujeción en 
un todo al plieg'o de condiciones que se inserta 
á (continuación. E l acto del remate tendrá lugar 
ante el Rscmo. Ayuntamiento en la Sala de las 

| Casas Consistoriales el dia 12 del próximo Junio 
| á las diez de su mañana . 

Manila 12 de Mayo de 1862.==3/. Martáriq. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.=SE-
CHETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
M . X . y S. L . CIUDAD DE MANILA.=P//Í 
de condiciones bajo los que Sé saca á p ú b l i f a 
subajita la venta de un solar en el arrabal 
de. Quiapo perteneciente á los propios del Escmo. 
A y u n tamien to. 

!«' E l espresado solar que mide trescientos 
setenta varas se adjudicará en venta al que 
mejor proposición hiciere en la subasta. 

2. " E l tipo del remate en progres ión ascen
dente será el de mil cuatrocientos ochenta y 
dos pesos diez y ocho cént imos con arreglo a l 
de cuatro pesos por vara cuadrada^ en que se 
han celebrado residentemente ventas de otros 
solares en aquel sitio. 

3. a L a s personas á quien se adjudique el solar 
tendrá ob l igac ión de edificar de piedra y teja so
bre él con prévia autorización del S r . Correoidor 
y aprobación de los planos dentro del t érmino 
perentorio de un a ñ o y si no lo verificase que
dará de becho rescindido el contrato se devol
verá al rematante el precio que hubiese abo
nado por el solar el cual revert irá al dominio 
del Escmo. Ayuntamiento, cance lándose las es
crituras que se hubiesen otorgado. 

4. * E l precio del remate podrá quedar á vo
luntad del licitador á censo reservativo y al qui
tar con interés de seis por ciento anual sobre el 
mismo solar y sobre la finca que en él se le
vante, ó pagarse de contado en la m a y o r d o m í a 
de propios. 

5. " E n el caso de que el licitador opte por 
la const i tuc ión del censo deberá otorgar escri
tura con espresion bastante del espediente por 
la que se obligue al pago de la pens ión anual 
que corresponda s e g ú n el precio del remate, 
afectando á su pago el solar y la finca que 
sobre é l habrá de levantar dentro del término 
de un año , vencido el cual ratificará su obliga
ción en escritura pública. L o s réditos del censo 
los pagará por anualidades vencidas en la ma
yordomía de propios en monedas que no exijan 
cambio. 

G." Como en el caso de constituirse el censo 
habrá de ser con la cualidad de redimible á 
voluntad del dueño de la finca, deberá este 
cuando intente redimirlo solicitar del Esce lent í -
simo Ayuntamiento la admis ión del Capital en 
la Caja de propios y el otorgamiento á nom
bre de la Corporación de la correspondiente carta 
de pago. 

7. ' E n consideración á que el d u e ñ o del 
predió colindante D . Ambrosio ll ianzares B a u 
tista puede sufrir perjuicios por la edificación 
de una finca en el solar de que se trata y 
atendiendo á que para la retificacion del tra-
sado de aquel • sitio se dió parte de su propia 
Casa, se le reserva el derecho de tanteo por 
el t érmino fatal de nueve dias contados desde 
el mismo del remate. 

8. " S i D . Ambrosio Rianzares Bautista no 
hiciese uso del derecho que se le concede por 
la anterior condición se entiende que queda 
obligado por su proposición el licitador que h a -



2 — 

híese sido declarado mejor postor eu el acto del 
remate. 

9. a L a s proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados con arreglo al modelo que se in
sertará, siendo inadmisibles por tanto las que 
no estuviesen liberalmente conforme con su con
testo. 

10. A la vez que se presenten los pliegos 
y por separado de los mismos se prentará do
cumento que acredite haber depositado en el 
Banco Filipino ó en la m a y o r d o m í a de propios 
del Escmo. Ayuntamiento, la cantidad de' cien 
pesos á responder del cumplimiento de las pro
posiciones. 

11. De los depós i tos que se presenten solo 
se reservará el de la persona á cuyo favor ae 
adjudique el remate hasta que se otorgue la 
escritura, devo lv i éndose los d e m á s á los licita-
dores que los presenten. 

1 2 . L a subasta se verificará ante el E s c ( -
l ent í s imo Ayuntamiento en el dia y hora que 
des ignarán los anuncios y en ella se observa
rán las prescrijiciones del Rea l decreto de .̂'7 
de Febrero <ic I S.V.'. é instrucc ión apropuda para 
llevarlo á efecto en estas Islas. 

13. Verificado el remate y obtenida la apro
bación del Escmo. Sr . Gobernadpr Superior C i 
vil, deberá consumarse el contrato o t o r g á n d o s e 
las escrituras y dándose poses ión del solar den
tro de los ocho dias siguientes al en que se 
notifique al rematante dicha aprobac ión . 

14 . Serán de cuenta del rematante los gas
tos del remate y derechos de escrituras. 

Manila 5 de Setiembre de 1 8 G 1 . — E s c o p i a — 
Vicenfe B n l i r i . — E s copia, Manue l Marzano. 3 

4(liiiinistrflcí»n sreneral de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

L a barca española Sta. Lucia, saldrá el 14 del 
corriente con destino á Balavia, según aviso reci-
vido de la Capitanía del puerto. 

Manila 12 de Mayo de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 0 

PffiOTiliiHia^S JiB)B(5ílMiÍ. 
Por íl isposicinn del Juzgado de guerra de la C a -

pitan'iii general de estas islas, so lince saber al que bajo 
cualquier concepto tenga en su poder el documento ó 
Quedan n ú m . 1598 — serie n ú m . 1708 librado por los 
S u s . j . M . Tuason y C o m p a ñ í a en 13 de Mayo de 
1861, por el cual se acredita Iiabcr depositado don 
Leonardo Rimonte en aquella cosa la cantidad de cinco 
mil pesos con el in terés de un cuatro p § anual, que 
lo presente á dicho Juzgado en el t érmino de 3 0 dias 
contados desde hoy; debiendo tener entendido que se 
le pararán los perjuicios que haya lugar si se venciere 
ese plazo sin haberlo verificado. 

Mani la y Esoríbanífl del propio Juzgado 11 de Mayo 
de 1862.—'ilfan'aito Mol ina . 0 

1 * iiEPM. 
Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el dia 27 de A b r i l a l 4 del actual. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas .—Man ncubudo los natnralos de esta prnvinci» pn la sicm-

hra del palay en los regadíos, cuy» aspecto se eneuenlTB en muy 
buen estado. 

Olirns pQtué t i , ' - ~ t }onunú»^ reeomponienao los naturales ó polistas 
de esta prouncia sus cuminog y trabajando en l'is nuevos que se estún 
abritndo para la coinuniciicion de los pueblos del Nort? eon los <Í3 
Sur de esta proviiiei:i. 

/fechos ó aed í l en tes vnrios. — L a noebe del miéreole- 30 del pa
sado se lian quemado dos casitas bajas en el pueblo de Lucban pane 
Sur del mismo, no habiendo hobído desgracia alguna. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Abacá, 2 ps. pico; iieeile, 1 ps. 00 cén t . tinajii; arroz, 2 ps 2> cent, 

cavan; palay, I peso 2> cént . id.; café , IH cént. gnntii; cacao, I peso 
id.; trigo, 15 ps. pico; sal, 2 ps. cavan; bejucos partidos, |2 cént . ciento; 
bayones ordinarios de burí, .') ps. 12 cént. id.; lumbun, 3 ps. cavan; 
mangos, 12 cén t . uanta. 

Tayabas 4 de Mayo de VBOi,—Juan de Vuque. 

Provincia de Pan^asinan. 

Novedades desde el d ia 30 a l de l a fecha. 
Salud públ ica.— Han seguido presentúndoic los cnsos de viruelas en 

liinalonan y Asingau y se lian prescntiido algunos de sarampión en el 
pueblo de tíual. 

Cosechas.—Se lian seguido preparando las tierras para palay y sem
brando c a ñ a - d u l c e . 

Obras públicas .—Se ha continuado trabajando en todos los pueblos 
en las composiciones da puentes y calzadas por el orden de su til 
terés y en las obras de la cárcel públ ica. 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 
Arroz, I peso I real 5 cuartos cavan; azúcar, .0 rs. h cuartos pilón; 

sibucao 3 rs. pico coco», (i ra. ciento. 
Lingayan 7 de Mavo de IS02.—fto/ae/ de C o m a : 

Distrito de Antiqne. 

Novedades desde el d ia 20 a l de la fecha. 
Salud / ) i i W i c » . = S ¡ g n c n las viruelas en los pueblos de Silialom, F.giifia, 

Antique y Dao del partido Sur, como itiualmeote en los pueblos de 
!•. Pedro, Haloongnn, Uuisijan y Nulupa Nuevo del Norte amlma 
de este distrito. 

Cosechas = l , a del tab:ic:> sigue rrcolcctando de la que se cojerá muy 
poco por el motivo qne refiere el parte Interior. 

L a de azúcar e s t á aproximando á su terminación. 
Obras públicas.—Un S . José Ctul inúa el trabajo de la e.ilzuda á 

Sibalora, ponién'losele una capa de cusciijo y arena; tumblen continúa 
al trabajo en las escuelas, iglesias y ra l , pura el altnaaen de tabac > 
en S . Pedro se ha irabajado en el nuevo tribunal y en la calzad» 
para Sibalom, cuino también en la composición del puente y Hrmita 
da Belison y se están acopiando materiales para el puente de Igbun-
glo, en Patnongou, ccintiuúa acopiando loa materiales para el puente 
de Ibayo, como Igualmente para el de Culiatan y se trabaja en la 
calzada próesima a este, en Caritun MÍ está trabajando en la calza'In 
á Patnongou y se están acopiando lo* materiales para el eamnrin del 
aforo y puentes de Paiijnyajan y Sibncauan. Ko í i b a l o m , continúan 
los pulisias trabajando en el tribunal, uci iela» y camarín de tabaco 
como también en las calzadas, l.ns destinados en la iglesia se bailan 
en el monte en el corte de maderas. En Ri^uña, se es tá trabajando en 
la nueva casa-tribunal y en el camarín de aforo; asi igualmente en 
la calzato á Sibalom. F.n Antique, sigue trubajaudo en la composición 
de la calzad i pura S. Jo<é y los demás en el acopio de materiales 
para la iglesia y convento. E n Uno c niliniiao trabajando los polistas 
en las calzadas á Antique y Aniniy, como también en las escueliis 
tribunal y igle.-ia y cementerio. Y en Aniniy se están acopiando m a 
teriales para la iglesia y Ermita de la visita de Casay, como igual
mente para lo» puente, destinados en la calzada que diiije á dieba 
visita y leña para tul \aporef. En Pandan secoir trabajando piso y ta
bique del tribunal, c imarin de tabaco acopio do materiales para la iglesia 
y tres puentes y servicio ordinario. En Culasi, servicio órdinurio piso 
y tabique del tribunal, camarhi de tabaco y acopio de matcriiiles ya 
el puente sobre el rio de Kamba. En Tibiao tribunal, acopio de ma
teriales pura la lotéala y c naarin de tabac >, composición de la calzada 
pira Culasi y servicio y ordinario. En llarbaza, piso del tribunal, coni-
posicion de la calzada que vá para Xulnpa Nuevo, acopio de materia
les para la cmstruccion de tres puentes en la misma y servíalo ordi
nario. En Nalupa Nuevo, servicio nriinario y acopio de materiales para 
la iglesia. E n liiiieijan, servicio ordinario Calzada, acopio de mnle-
riales para cal pura tres imbornales y de COgod para recliazar la iule-
sio. En Bugason cerco de caíia-bi.jo ul tribuiial, ensanclic del Camu-
rin del tabaco, acopio de materiales para la iglesia y puente de Caíala 
empezada la cnustrnccion de los de Pojo 1 . ° y 2 . c composición de 
la calzada al Sur del pueblo, tribunal y enmarin de tabaco de Cabrían 
y servicio ordinario. 

Precios corrientes. 
Palay de S. José de Baenailat*', 62|4 c é n t . cavan; azúcar de id , 

I peso 2') cént . pico; palay de S. Pedro, 7.r> c én t . cavan; id. de Si
balom, Sfi cént . id ; azúcar de i d . , I peso 25 c é n t . pico; palay de 
Eguñfl, 50 c é n t . id ; Id. de Antique, .')(> c é n t . i d . ; azúcar de id., 
1 peso 60 cént. pico; palay de Dao, (i2|4 cén t . cavan; azúcar de 
id,, 1 peso .r)l) c é n t . pico; palay de Aniniy, 75 c é n t . cavan; azúcar 
de id-, I peso pico; palay de Patnongon, 02[4 cént . cavan; nzácar 
de id., I peso 12 c é n t . pico; palay de Caritan, 72|4 cént . cavan; 
azúcar de id., I peso 20 cént. pico; palay de Bugason, 75 c é n t . 
cavan; azúcar de id., I peso pico; palay de Guisijan, 75 cént . cavtn; 
azúcar de id., I peso pico; palay de Nalupa Nuevo, 1 peso cavan; 
azúcar de id., 1 peso 2.> cén t . pico; palay de Itarbazn, 1 peso cavan; 
id. de Tibiao, 7.'» cént . id.; azúcar de id . , I poso pico; palay de Culasi , 
75 cén t . cavan; azúcar de id., 1 peso 25 cént . pico; palay de Pandan, 
68 cént . cavan. 

Movimiento marít imo del puerto de S . Jos í . 

B U Q U E S E N T R M X ) ; . 

D i a 28 de Marzo . 
De Bugason, bergaiiliii-i;oleta Soledad \n) Mari í ia , rnn varios efectos. 

Idem 29 de itlem. 
De Manila, bergantin.jjoleta B a r c e l o n í t , 

B O Q U E S S A L I D O S . 

Idem 21 de idem. 
Para Culasi, bcrgantiu-ifolela Socarro, en lastre. 

Idem 24 de idem. 
Pan» Manila, bergaiitiii-i;olcta Ensayo, con azúcar. 

Idem 31 de idem. 
Para Capiz, bergaiitin-goleta Marina , r a la«tre. 
Para Manila, id. i d . Lijern, con azúcar, puercos y vacas. 
S. José de Buenarista 31 de Marzo de 1 8 0 2 — E l Gobernador, 

Enr ique Durhaza. 

Provincia de Itatan^as. 

Novedades desde el 19 de A b r i l a l de la fecha. 
SuJud pública.—>iit novedad. 
Cosechas.—Siguen ocupados los naturales eu los labores agrícola 

para la primera cosecba de palay. 
Obras ;>úA/icoj.=('ouliuÚBn los trabajos espresados en el purte an

terior y en la reunión de materiales pura los puentes de San José 
á Ibaan y de v t e á Butangas. 

Precios corrientes en la cabecera, B a u a n , T a a l , Calach 
y Ba layan . 

Arroz de la cabecera, 3 ps 50 cén i . cavan; cañas.espinas de id , 
4 ps. ciento; aceite de id . , 5 ps. tinoja; maiz de id., 1 peso 50 cént 
cavan; cocos, de id., 8 ps. millar; mongos de id., 6 cént . ganta; ar
roz de Bauan, 2 ps. cavan; cañas-espinas de id., 2 pesos 53 cén t . 
ciento; arroz de Tunl , 2 ps. 50 cént . cavan; azúcar de id., 1 peso 
50 cént . | i¡cn; cañas-espiniis de Id. ; 6 ps. ciento; arroz de Cnlacá, 
3 p«. cavan; azúcar de i d . , 2 p». 70 cént . pico; cañas-cspi»as de 
id . , 4 ps. ciento; aceite de id., 8 ps. tinaja; algodón de id., 7 p». 
pico; maiz de Id., 1 peso 50 cént . cavan; arroz de Balayan, 3 pesos 
id.; azúcar de id , I peso 75 cént . pico; cañas-espinas de id , 5 pesos 
ciento; aceite de id., 8 ps. tinaja; algodón de id . , 7 ps. pico. 

Movimiento marUimo del puerto de Batangas. 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 25 de A b r i l . 
Para Albay, bargantin-gnleta S. H i c o l á s , i-a lastre. 
Batangas 28 de Abril de 1862. = P. S . , Vicente Muaot. 

Provincia de €avite. 

Novedades desde el dia 29 del mes prócshno pasado ^ 
de l a f echa . 

0mlud pública.—Bin novedad. 
Cosechas.—8t presenta regular aspecto la de la segunda. 
Obras públicas.—Com'múun las de la escuela de este puerto y 

posición de calzadas de los pueblo» de la provincia. 
Hechos ó occidentes t'ar¿o».=Eii 27 de Abril ú l t imo tuvo lugnr ^ 

Silan un incendio que destruyó una caso y dos camarines de p«|, 

Precios corrientes en Indan y S i l a n . 
Café, I I p». 60 cént . pico; arroz, 2 ps. 2 i c é n t . cavan; palay, I p,^ 

25 cént. idem. 

Movimiento marít imo del puerto de C a ñ a c a o . 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 1." de Mayo . 
De Taal , beri;antin-guleta n ú m . 87, con maderas. 
Carite 8 de Mayo de 1802. — E l Coronel Oobernadorj Marinno Oscoriz. 

Provincia de llueva !>cija. 

Novedades desde el 30 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se continúa moliendo la caña-dulce , y la de tabaco te. 

es tá recolectando. 
Obras públ icas .=l 'A pueblo de Gapun prepara la tercera honindad 

ladrillos con destino á obras públicas y tiene quemada cuatro hot 
nada de cal para el mismo objeto. 

E l mismo pueblo continúa trabajando el primer puente que i i 
construir con los ladrillos arriba indicados. 

E l pueblo de S in Isidro se invierten los polistas en arreglar U 
calzada que se abrió con dirección ul pueblo de S . Miguel de Mnyutno 
de la provincia de Btilacan. 

El pueblo de Cabiao continúa en el arreglo de la calzada que ilirije 
al pueblo de Arajat de la Pampauxa. 

E l pueblo de Peñarcnda además del arreglo de s m calzadas eos. 
tinúa la construcción de un cainurin pura la elaboración de ladrillus 
con destino á obras públicas. 

Los pueblo» de S . Antonio y Aliaba se ocupan en arreglo las a l 
zada» que se dirijen á esta csbicera. % 

Los polistas de los demás pueblos, se "Ciipan en otra» varias obras pú-
blicas. 

Precios corrientes de S a n I s i d r o . 
Azúcar, 3 ps. 25 c é n t . pilón; aceite, l(i ps. tinaja; arroz, 2 p». SS 

cén t . cavan; palay, I peso id.; gono» 2.» c é n t . ciento: vejuso» parliilot 
25 cén t . iil ; cañns-cspincs 3 ps. id . 

San Isidro 7 de Muyo de 1802—/ji . / io Méndez Vigt. 

Provincia de ISataan. 

Novedades desde el 23 hasta la fecha. 
Salud pública .=*\o novedad. 
Casn-Aar.~I.ns siembras de a i i l y c-.iña.dulcc ofrece de prodadl 

buen reaultado. 
Obras públ icas . — I A I S polistas se bailan ocupando en la recnmrt 

slcion de camino y cercos em¡ oblados. 

Prec ios corrientes en Balunga. 
Azúcar, 2 ¡is. 75 cént . pilón; arroz, 2 ps. '.I) c én t . cavan. 
Balanga y Abril 3 i de 1862.—Kl .Vlculde mayor, L ino Amusco. 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el 21 r/e/ actual a l de la frvlia. 
Salud públ ica — E n alalinos pueblos del Sur de esta provincin, simie 

aun la enfermedad de viruelns. 
Cosechas.—\'nnus de estos niiluiales se dedican en el beneficio lid 

añi l y contlnúnn por los eoseeberos del corle y beneficio del tabaco. 
Otros públicas. —Zigne con actividad la Cnnstrnccion de las k-lasiu 

de Santa y 8to. Dnmin.'O, Iribunales de Sioait, Magldl^al, S. VicenK 
y Sta. Croz, cementerio de í - t i . María, 6 imbornales de mampnslerí) 
de esta cabecera. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Arroz, I peso 87 c é n t . cavan; aceite, 02-I(8 c é n t . ganta. 
Vigan 28 de Abril de M<S2.z= Francisca Mensayas. 

Provincia de Camarines IVorte. 

Novedades desde el dia \6 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.=?e está llerando á efecto la de palay que es regulsr 

y ae benefician abacá y aceite. 
Obras púhl icas .—Sc han suspendido á fin de que los naturale» 

puedan hacer la recolección de palay. 

Prec ios corrientes en Daet. 
Abacá I peso 75 cént . pico; azúcar, 15 ps. 12 cént . id.- café M 

céat . ganta; arroz, I peso 5u c é n t . cavan; maiz, I2|4 c é n t . cliinanU; 
cocos, 25 cént . ciento; aceite, 1 peso 25 cén t . tinaja; brea, I8|(i cén
timos cbinanta; cacan, 3 ps. 5 l c é n t . iranta. 

Movimiento maritimo del puerto de Daet. 

B U Q U E E N T R A D O . 
D i a 17 de A b r i l . 

De Manila, berganlin-foleta Lui sa , en lastre. 
Daet 23 de Abril de 1362—El Alcalde mayor, Francisco F i r n a n d * 

Villa Abri l lc . 

IMstrito de Iten^net. 

Novedades desde el dia 28 de A b r i l ú l t imo a l de la fecha-
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosec/inj.—Se reduce á camote y pave, único aliinenta de ed1* 

naturales; la» de lo» d e m á s artículos son sumamente insi¿iii('ici«tes. 
Otros ptiWiras.—Ninguna In» polistas se dedican á trabajar sus ¿ 

mcnleras. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguna. 
Precios corricnles.—Sin novedad. 
Benguet 2 de Mayo de 1862—BZas ile Baños . 
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